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BIENES DE CAPITAL

Decreto 2512/2014

Decreto N° 594/2004. Modificación.

Bs. As., 18/12/2014

VISTO el Expediente Nº  S01:0188180/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Decreto N° 379 de fecha 
29 de marzo de 2001 y sus modificaciones, 
se creó un Régimen de Incentivo Fiscal para 
los Fabricantes de los bienes comprendidos 
en el Anexo I de la Resolución N° 8 de fecha 
23 de marzo de 2001 del ex - MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, que contaren con estableci-
mientos industriales radicados en el Territorio 
Nacional.

Que el objeto principal del citado Régimen 
consiste en mejorar la competitividad de la in-
dustria local productora de bienes de capital 
a fin de que pueda participar en condiciones 
equitativas en la provisión de tales bienes, 
promoviendo así su fabricación nacional.

Que los Decretos Nros. 201 de fecha 22 de fe-
brero de 2006, 2.316 de fecha 30 de diciembre 
de 2008, 188 de fecha 3 de febrero de 2010, 
917 de fecha 28 de junio de 2010, 362 de fe-
cha 22 de marzo de 2011, 430 de fecha 21 de 
marzo de 2012, 1.027 de fecha 2 de julio de 
2012, 480 de fecha 2 de mayo de 2013, 1.591 
de fecha 21 de octubre de 2013, 965 de fecha 
17 de junio de 2014, mediante sendas susti-
tuciones del Artículo 5°, del Decreto N° 594 
de fecha 11 de mayo de 2004, extendieron la 
vigencia del Régimen creado mediante el De-
creto N° 379/01 y sus modificaciones hasta el 
día 30 de junio de 2014, inclusive.

Que el Decreto N° 1.347 de fecha 26 de octu-
bre de 2001 aprobó el listado de las posicio-
nes arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) comprendidas en 
el Régimen del Decreto N° 379/01 y sus mo-
dificaciones.

Que el Artículo 15 del Decreto N° 509 de fe-
cha 15 de mayo de 2007 y sus modificacio-
nes, por medio de su Anexo XIII, sustituyó el 
Anexo I del mencionado Decreto N° 1.347/01.

Que a su vez, los Decretos Nros. 1.554 de fe-
cha 29 de noviembre de 2001 y 770 de fecha 
25 de junio de 2009, ampliaron el universo de 
bienes alcanzados por el citado Régimen.

Que en el ámbito del Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR) no existe actualmente óbi-
ce para mantener vigentes los regímenes de 
promoción en materia de bienes de capital 
establecidos por cada Estado Parte.

Que el Gobierno Nacional continúa asignan-
do prioritaria importancia al proceso de rein-
dustrialización iniciado en el año 2003.

Que la inversión en capital productivo tie-
ne como resultado directo el aumento de la 
competitividad de la industria y de la econo-

mía en general, y simultáneamente coadyuva 
a consolidar el desarrollo de la industria local 
productora de bienes de capital.

Que la industria de bienes de capital es un 
sector estratégico para el desarrollo econó-
mico y al ser proveedora de todas las cade-
nas productivas, su progreso técnico impac-
ta positivamente en la competitividad de la 
economía del país.

Que en virtud de lo expuesto, se estima opor-
tuno y conveniente prorrogar hasta el día 31 
de diciembre de 2014, inclusive, el plazo de 
vigencia del Régimen creado por el Decreto 
N° 379/01 y sus modificaciones.

Que asimismo, resulta pertinente susti-
tuir el inciso a) del Artículo 1° del Decreto 
N°  594/04, a fin de ajustar lo allí requerido 
a las nuevas condiciones emergentes de la 
prórroga dispuesta.

Que han tomado intervención los Servicios 
Jurídicos competentes en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 7°, inciso d) de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades previstas en el Artículo 99, in-
ciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Sustitúyese el inciso a) del Ar-
tículo 1° del Decreto N° 594 de fecha 11 de mayo 
de 2004 y sus modificaciones, por el siguiente:

“a) Informar con carácter de declaración jurada 
la cantidad de trabajadores en relación de depen-
dencia, debidamente registrados conforme el Li-
bro Especial previsto por el Artículo 52 de la Ley 
N° 20.744, t.o. 1976 y sus modificaciones, al día 31 
de diciembre de 2011.

Otra declaración jurada en los mismos térmi-
nos, deberá presentarse al día 31 de diciembre 
de 2014, asumiendo el compromiso por escrito y 
con participación de la asociación sindical signa-
taria del convenio colectivo vigente, a no reducir 
la plantilla de personal teniendo como base de 
referencia el mayor número de empleados regis-
trados durante el mes de diciembre de 2011, ni 
aplicar suspensiones sin goce de haberes. El in-
cumplimiento de este compromiso facultará a la 
Autoridad de Aplicación a rechazar las solicitudes 
y/o a rescindir el beneficio otorgado.

Facúltase al MINISTERIO DE INDUSTRIA a 
dictar las disposiciones complementarias y regla-
mentarias que resulten pertinentes”.

Art. 2° — Sustitúyese el Artículo 5° del Decreto 
N° 594/04 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5º.- El Régimen creado por el De-
creto N° 379 de fecha 29 de marzo de 2001 y sus 
modificaciones, tendrá vigencia hasta el día 31 de 
diciembre de 2014”. 

Art. 3° — El presente decreto comenzará a re-
gir a partir de su publicación en el Boletín Oficial, 
estableciéndose que los efectos resultantes de 
sus disposiciones se aplican a partir del día 1 de 
julio de 2014.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Axel Kicillof. — Débora A. Giorgi.

#F4747756F#

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa N° 85/08 y su modificatoria se aprobó la es-
tructura organizativa del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRO-
DUCTIVA.

Que mediante el artículo 7° de la Ley N° 26.895, se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a la misma, 
salvo decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 10 de la citada Ley se dispuso que las facultades otorgadas por la 
misma al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS podrán ser asumidas por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la administración general 
del país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció entre otras medidas, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACION PRODUCTIVA se encuentra vacante UN (1) cargo de Planta Permanente 
del Agrupamiento General, Nivel A, Grado 0, perteneciente al CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y sus modificatorios, resultando 
necesario proceder a su inmediata cobertura en virtud de la particular naturaleza de las 
tareas asignadas, vinculadas directamente con el accionar del señor Ministro de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

Que asimismo no ha sido posible cumplimentar el proceso de selección previsto para la 
cobertura del mencionado cargo.

Que la criticidad de la tarea hace imprescindible proceder a la designación de la persona 
propuesta a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la UNIDAD MINISTRO del MI-
NISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA.

Que la persona propuesta reúne los conocimientos, experiencia e idoneidad necesarios 
para el desempeño del cargo a cubrir.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, los artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895 y el 
artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en Planta Permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACION PRODUCTIVA, a la persona que se consigna en el ANEXO I que forma parte in-
tegrante de la medida, en el agrupamiento, nivel y unidad organizativa que allí se detalla, corres-
pondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y sus modifi-
catorios, con carácter de excepción a lo establecido por el artículo 14 del referido Convenio y a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — José L. S. Barañao.

ANEXO I

DEPENDENCIA: MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
SECRETARIA PRIVADA - UNIDAD MINISTRO

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Agrupamiento Tramo Nivel Grado

CANOURA, Adriana María 14.682.977 GENERAL GENERAL A 0

#F4746786F#
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GENDARMERÍA NACIONAL

Decreto 2509/2014

Promociones.

Bs. As., 18/12/2014

VISTO el Expediente N° AB 4-4016/486/2014 del Registro de la GENDARMERÍA NACIONAL, or-
ganismo dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley de Gendarmería Nacional 
N° 19.349 y sus modificatorias, la Ley N° 20.677, y

CONSIDERANDO:

Que los Comandantes Mayores de la citada Fuerza de Seguridad, que se encuentran 
en condiciones de ascenso al 31 de diciembre de 2014, fueron considerados por el res-
pectivo Organismo de Calificación, no existiendo impedimentos para su promoción al 

DECRETOS

#I4746786I#
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

Decreto 2480/2014

Designación en la Unidad Ministro.

Bs. As., 15/12/2014

VISTO el Expediente N° 2995/14 del registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E IN-
NOVACION PRODUCTIVA, la Ley N° 26.895, la Decisión Administrativa N° 85 del 10 de 
septiembre de 2008 y su modificatoria N° 427 del 9 de junio de 2014, lo propuesto por el 
Señor Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, y


